
INFORME DE COMISARIO

A LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA NORVIVIENDAS S'A'

YO, EDUARDO ORLANDO SALAZAR MENDEZ, EN CAIidAd dC COMISARIO PRINCIPAL dE IA COMPAñíA

NORVIVTENDAS S.A., cumpliendo con lo dispuesto án ál Artículo 279 de la Ley de-Comp-ti?t,y l"

Resotución No.92.1.4.3.0ó1¿ de Octubre 13 be iiisi oá la SUPERINTENDENCIA DE CoMPANIAS'

presento a ustedes ri iniJrme y oJ¡niOn soOre ta.raionabilidad y suficiencia de la información presentada

a ustedes por la Administi""iári, ái ,"lr"iOn con.ta iituaclOn finánciera y resultados de operaciones de la

;ñ;;;r; iár et ejercicio-ecónom¡co terminado el 31 de diciembre de 2011.

LapreparaciÓnypresentacióndelosEstadosFinancierosdeconformidadconNormaslnternacionalesde
lnformación Financiera, es responsabilidad de ror 

"árinLtrrdores 
de la Empresa, así como el diseño' la

imptementación, y et m"nj"i¡-il¡ániá áá controtes ,i"rnái rér"uantes para la preparación y presentación

de tales estados financieros.

Responsabilidad del Comisario Princioal'

Debo expresar una opinión sobre los estados financleros de la compañía' basada en la revisiÓn efectuada

y, sobre el cumplimiento á" rái t"táir"ion", de ¡unlá General de Áccionistas y de las recomendaciones y

autorizaciones del Directorio.

Luego de mi revisión he determinado:

no cuenta con un sistema contable para el registro de sus transacciones

Que la compañía no posee documentación soporte de los registrolgol3gl-"t y por consiguiente

no puedo opinar sobre lr'áronáüllürá de las'cifras Oe su gÁURt'lCE GENERAL Y ESTADO DE

peñórons'v cANANcIAS, AL 31 DE DIcIEMBRE DEL 2011'

Que la comPañía
económicas.

3.- Que el Libro de Actas de la Junta General de Accionistas, Libro de Acciones y Accionistas' No

me fueron ProPorcionados'

4.- Por consiguiente no se pudo verificar que los expedientes de las Juntas Generales se mantengan

de acu"rd-o a la Ley, así como la lista de asistentes'

5.- Que los expedientes de las Juntas Generales no se mantienen de acuerdo a la Ley' así como la

l¡sta de asistentes, Y.

6._ eue los procedimientos de control interno establecidos por la compañía y la custodia y

conservación oe iás oien"s de la sociedad y de terceros no son adecuados.

DeboseñalarqueenmicalidaddeComisarioPrincipat!"'h9oyt1!!lNoRvtVtENDAss.A.,hedado
Zimptim¡ento óon todas /as dlsposlciones del At7' 279 de la ley de compantas'

Muy atentamente,
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CPA EDUARDO ORLANDO SALAZAR MENDEZ

COMISARIO PRINCIPAL
c.r.0907901078


